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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que en proveído del 

catorce (14) de junio de 2023, el Honorable Tribunal Superior de Medellín- Sala Unitaria 

de Decisión Civil confirmó el auto por medio del cual se negó mandamiento ejecutivo 

por esta dependencia judicial el pasado 9 de marzo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicación  05001 31 03 022 2023 00060 00 

Demandante  Margarita Salazar Botero 

Demandado  Fideicomiso Q Towers y otros 

Auto Sust Nro. 647 

Asunto Cumple lo resuelto por el superior 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, 

cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Medellín en providencia de segunda 

instancia proferida el día catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023), por medio de 

la cual confirmó el auto mediante el que se negó el mandamiento ejecutivo, en los 

términos solicitados por el extremo actor, el pasado nueve (9) de marzo de 2023.  

 

Una vez realizadas las correspondientes anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial, 

procédase con el archivo de las presentes diligencias.  

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 



2  05001 31 03 022 2023 00060 00 
 

 

cc 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 12/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 063 fijados a las 8:00 a.m. 

______LAG_______ 

Secretaría. 
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